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. INTERCIA S.A. 106446

Guayaquil, 20 de Enero del 2014

Ingeniero
ÁNGEL POLIBIO SÁNCHEZ EGAS
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicarle por medio de la presente que la Junta General
Extraordinaria de Accionistas de la compañía INTERCIA S.A,, en su sesión
celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo a usted DIRECTOR PRINCIPALde la
compañía, por un periodo de DOS AÑOS,conlos deberesy atribuciones constantes
en el Estatuto Social, particularmente los señalados enel artículo 31 del mismo.El
nombramientoanterior fue inscrito el 28 del Marzo de 2012.

La compañía INTERCIAS.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada

ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, doctor Marcos Díaz

Casquete, el día 19 de septiembre del 2001, e inscrita en el Registro Mercantil de
Guayaquil el día 14 de noviembre del 2001.

El Estatuto Social de la compañía INTERCIAS.A. fue íntegramente reformado y

codificado mediante escritura pública otorgada en Guayaquil, ante el Notario
Vigésimo Primero de dicho cantón, doctor Marcos Díaz Casquete, el día 5 de
febrero del 2002, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día 21 de marzo
del 2002.

  

  

Atentamente,

to Ycaza Biicher

GERENTE GENERAL-SECRETARIO

RAZÓN:Acepto el cargo conferido según nombramiento que antecede, dejando
constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana.

Guayaquil, 20 de Enero delY
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Ing-ÁngeTSánchez Egas
CC: 0901744441
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+Registro Mercantil de Guayaquil

 

NUMERO DE REPERTORIO:3.679 -
FECHA DE REPERTORIO:27/ene/2014
HORA DE REPERTORIO:15:40

 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ' /

1.- Con fecha veintisiete de Enero del dos mil catorce queda inscrito el
presente Nombramiento de Director Principal, de la Compañía
INTERCIAS.A., a favor de ANGEL POLIBIO SANCHEZ EGAS, de
fojas 3.668 a 3.670, Registro de Nombramientos número 1.138.
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AAAAD
LFODODR Lar

 

 

Guayaquil, 30 de enero de 2014 .
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